
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 – 29  
Condenado YORYE BRANDON CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1024577631 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 11 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 33 del 
CATORCE (14) de NOVIEMBRE de DOS MIL DOSCIENTOS TRES (2203) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 14 de 
Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201901183-00 
Ubicación  32149 
Condenado YORYE BRANDON CONTRERAS CARDENAS 
C.C # 1024577631 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



tUd<3it3: U001'6IK)CK)2S-201»«llS3-00-NI32Í49IL9C£)
Sentcncud«s: rORYE BUNDON CONTTtERASCAftCiNAS. CC. 1^4^77.631

O«llto; ^ainicUio

0€Cis)ón: Redime ynfega IjiMrtsd condiclonel
Rrdutlán: EPC COBOG U Picota

2023-11-033

REPÚBLICA DECOLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VHMTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDA^^ j\2^
Bogotá D.C..catorce (14)de noviembre de dos milveintíírés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Coníorme con los documentos enviados por el penal se estudio lo procedencia de reconocer
redención de pena y libertod condicional a YORYE 6RAND0N CONTRERAS CÁRDENAS.

ANTECEDENTES

B I á de diciembre de 2019, el Juzgado 13 Penal del Circuito de Conociníiienfo de esto ciudod.
condenó o YORYE BRANDON CONTRKAS CARDENAS, o lo peno principal de 80 meses de
prisión e inhabilitación pero el ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso,
como coautor responsoble del delito de homicidio agravado, sin reconocer lo suspensión
condicional de lo ejecudón de la pena pero otorgó la prisión domiciliaria. Elpenado estuvo
detenido desde el 28 de abril de 2019.

_El03 de mayo do 2021, se revocó la prisióndomiciliaria y se dispuso su traslado al centro de
reclusión. Ingresó ol penal el 18 de agosto de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Paro el reconoclmlentode redención de peno el Establecimiento Carcelario La Picota, remitió
la cortiSa biogrófica junto con ios certificodos que o contlnuadón se relodonon:

CERTIFICADO PERIODO Trabaio Estudio Conducta C/Actividad

18849901 01 dé 2023 1Ó0 000 templar Sobresaliente
02 de 2023 152 000 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2023 168 000 Eiemplar Sobresaliente

18931410 04 de 2023 144 000 Ejemplar Sobresaliente

OS de 2023 152 (Xto Ejemplar Sobresaliente

06 de 2023 136 000 Eiemplar Sobresaliente
>ff»V TOTAL 912 000 •••• *•••

En los certiticodos so consignó que su actividad fue caliticodo como sobresaliente, mientras
que el certificado histórico de conducto expedido el 12 de septiembre de 2023, seftoló que
su comportamiento fue ejemplar desde el ejemplar OI/Oí/2022 hasta el 31/08/2023.

De acuerdo con los orfículos 82 y 97 do la Ley 65 de 1993, se concederá redención de peno
a los condenados abonando un dio de reclusión por dos de dios de trobojo o estudio,
computando pora el primer caso 8 horas y paro el segundo 6 horas.
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R'-J'iiíri'f re '•nai'*'. Si 1^1,;|j

Como la conducía íuo ejomplat, su desemperlo sobfüsalifiTito y loi 912 twos de ír<jbo]ü ü*
oncijftnftan dentro díl horario ií^ga'mante pc-rmiticlp, re5v,iita procedoniñ la ledención. Por
lunto. se cüs'iden enlia 8 puici transforma/los en i 14 días, reducldov a la niltoa se obtiene 57
dios equivalentes o 01 mes 27 día» que so desconfo'ári de iu rjetio.

De la libijftaa condicional

ti aMículo ¿71 de Id Ley 906 do 2004. exige como reqi.nslfo de procedibIBdad paro el
reconocimienlo de la liberlad condicioíio!. oiie el penaüo CKomparte a su sal-tdtud la
revolución fovotcbie det Consejo de Disciplina o del directcr del Peñol, copia üe id cartina
blosjáfca y iosdemás documentos que piueben los/e<w«íJos oríhÍ'̂ os íw el Cófllyo Panol.
Como se aporsaton lalej docunióolos, se resuelve do fondo ol asunto.

Por lu parle el articulo 64 dd Códigc Penal fue modificado por el articUo 30 de la ley i709 do
JOM. quñdcndo ta normo cí«l simúlenlo teriOT;

"AiUclIo 64. Übeiioa cond'iT/ono!. Cf ¡vez. previa va-'orocicn de lo conducía pi¡nib!s.
concederó 'a Hóe-riad condicional o la psr$cna ccnasnada a puna prtvafiva df Jo liüernja
cvondo haya cumplido con los siguientes requaroi-

t. Qoe ÍOpersona fiaya cumplido las /res quintas p/SJ pael-?s de la pena.
2. üve íu ooccv-M'o Üescmpefio y compoftamiento duroiTé»eí ffa(ofT>fen/o peivtsnciaric en
el cenpo cíe /ecfusrón pormiia supwit?; /uixíc^íomenfe que- no fxisle fie';ej'dod de*continuar
la ejecución d¿> la péno.
3. Ouc domufislf? onaÍQO /amj7tar y soc-vo/.

CoirejpoMeoffueicanpererí/ejxjro i:;oíict?i:/erto.Wt;ífcjd conífóionü/oslowecer.con/odoi
toveleifienlfjsdff tycehci cj'/eyodüs o la ejctuoclóri,la (¿xislenclo o ¡naxislenciadef arraigo.

fn iodo coso suconcesión eíra."ósupedi(aaa a /a repa'vción de la vfcfimoo oloíegufoíntenfo
de; pago de !a indemnización medíonJe goranfío persono!, leal bqnc-or.a a acuario de
D030. $aí\'0 OLís se demvssíie ilnsOívervcto del cóndeixK/o.

Bl tiempo que /afre poro o' cumplimhn'o de la pene se tendró como pen'cdo de p.'c?ebo.
Ct'onao es'e seo irteríof a fresoños, ef ¡usi podrá avmsntario hasta ert oJro ínn/o ígucf, de
consideroríJ necesario".

Piirq cJeicfmincir el monto que tia cteícontodo de la pena, se tiene que YORYE BRANtjOt-j
CONTREIfAS CÁRDENAS. «íiuvodelcrido desde el 28deabiil de 2019 d 03de mayo de 20?l.
cuando iíjievocó !ct prisión ciorriictlioiía. Luegoingresó al poiiai oí '8 dy agosto de 2D2I, do
rrKi:tof<j c?ue ho pijigtjdo los stguionies periodos;

l'&!iod.o Mesfls Dia>
D<3s puraocioscíRl 2& al 30 da cbtii de 2019 00 03
Meses purqodojdelQl/OSa!31,'i2.de 2019 03 00
Meses Ouraados del 01 /OI a! 31/12 de 2020 12 00
Meses purgodos del 01/01 ol 30/04 da 2021 04 06
Dfai purgados del 01 al 03 de moyo de 2021 00 03
Días purqcdos del Ift al 31 «le aqo<lo de 2021 14

60""'Weies p-jraocfoj d&l 01 /OV ai 31/12 do 20?1 04
Me»es putaados de! Ol.'Ol ai 31/12 de 2022 12.

ÍO
00

Me-ses i-x-iiocdoi d«! CU /01 ul 10 df 1 00
Días DutcKKÍos d«l 01 al 14 de noviembre de 2023 00 u

.^Jblotai 5C 34
lOTAL 51 M 04 D
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Railieadi»: liaoi-6(K!a«:s-2O19-011S>0a- M32149(L90e|
Sentendidos: YORVE MlAHDON COfíTRERAS cARDENAS - Ct 1.024577.531

OeliTo: Homjddjo
Decteiin: Redimcy niega libertad condicional

Reduslin; EKC0S06 la Picola

2023-11-093

S©ha feconocido los siguientes redenciones:

Auto Meses Dias

14/12/2022 02 11

30/05/2023 01 07

14/11/2023 OI 27

Subtotol 04 45

TOTAL 05 15

Sumado el tiempo.detención físicacon los redenciones reconocidos so obtiene el siguiente
resultado:

Meses Oías

Detención 51 04

Redenciones 05 15

TOTAL 56 M 19D

Como ha purgado 5¿ meses 19 días, dicho monto supera los 48 meses, correspondientes o las
3/5 portes de la perxi de 80 meses impuesta, y con ello acredita el primer presupuesto objelivo
que reclamo el artículo 64 del Estatuto Represor.

Verificado este factor, la norma señala que previamente se valorará la conducta punible. Pora
este efecto, la Corte Constitucional y ta Sala dé Casación Penal de la CorteSuprema de Justida
hion sentado algunos derroteros para apücartos a la prerrogativa íbefatoria.

En la sentencia C-7S? de 2014, que declaró exequible de manera condicionado la expresión
"previo vahraclón de la conducía punible", contenida en el artículo 30 de la Ley 1709de
2014 y que a su vez fue clarificada su interpretación por lo misma Corte a través del fallo T-A40
del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó a los jueces para que opllquen las reglas
establecidas para conceder la libertad condidonal. pues esfimó "que fo pena de prisión o
intramuraino pueda ser considerado como la única forma de ejecutarla sanción Impuesta al
condenado", y de esta manera no debe convertirse en una retaliación o aflica'ón,
permanente, puesto que poro eDo están los meconismos olternos tales como los subrogados
penales, entre los que se encuentra la libertad condicional.

Estimó que siempre debe evaluarse la necesidad de continuor con la ejecución de la pena
en el establecimiento penifena'ario y carcelario, al resaltar que "duronfe la ejecución de las
peños debe predominar la búsqueda de la resoclalitoción del delincuente, yo que esfo es
una ccnsecuench natural de la definición de Colombia como un Estado social de derecho
fundado en la dignidad humana".

Es mós, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo peñol de levado de
activos y por ende condenado por un Juez Penal del Circuito Especlolizado, pese a que el
penado tiabio cumplido con "las fres quintas partes de la condena, y de los requisitos
subjetivos relacionados con eJ odecuado desempeño y ccmportamienlo durante el
frofam/enfo pen/tenc/orío en el centra de recíus/ón y el arraigo fomíBar y socio!" no se haya
tenido en cuenta esas circunstancias para adoptar lo decisión, pues el juez sólo se concentró
en la voloración de la conducta punible.

QTribunolConstitucional exigió a los operadoresjudlcioles aplicar el (xlndplo de favorabllidad
con ocosión del tránsito legislativo que ha sufrido el artículo 6A del Código Penal, y lo
interpretación que reolizó ese misma Corte en lo sentencia del C-7S7 de 2014, cuando señaló
lo siguiente:
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"t/ orfícuío ó-í dei Cód/'íjo fi?no'. mod¡f'C<¡do por el ntUculo 5 In Ley 890 de que
t^sfab;t?cí? los reai/ísífos poro cjiifí el /uer compefenfe crjnceda lo Hbtytad conaicio.nndcj al
condenado, sut/ió l«i ff<)ns';'oj<í,c('s/ofíwocor)'o Ley í70í' de 2014, í?nsü ciífícu/cj JOd/spuso
qwo cijuez. previa vo/crac'ón de la conaucto punitie. ccncedcrálo Hborrad condicional a la
persona condenada a peno privativa de lo i'berfod ciiancío haya cumplido con tes jíQuien/os.
rví^uisiros: !. Que ta oeriorjo haya cumplido las tres quinfas (3/5} portes de la peno. ?. Ovo su
odocuodo deserv.pcño y comporfamícnío daro.ife ef frafamípnfo pen'Jeiiciario en eí cenno
ce reck'sión psrnii'a iupon¿-r lundodoniente q je no ex<sifj necííí'dod de ccntín'JQr lo
ejecución de ia pene. 3. Que dQmueíjre OTOigo famiOo;y sóciai

Una do los variaciones rcnoomenfales que hizo lo ánteror üisposlcian en relación .con el
artlcu'oó4 oc'í Código P&nal. ia! como habió sjao modificado por eiarJíiruto 5 de to Ley690
ce ?004, es (H'é- mL^9Agiig>gJ-^iigiie¡:cH<L'ü^-£;i'^c^.d¿Qj;LOAC.ari{;f;aiiL'eftodco.-itfc;oria;
q) CQfidenjdo a pena [privativa ¡g lil\frtad arevicr volwadón de ta ofavec/od de ¡a

l'or lo que concluyó aue rosultoba rozonciblc "... ínferprcror ta nueva redoccfón corro una
osnphcicióndeiú.Dbiroüeia vuiorodón que le conespondef&vafacoboaliue/ conypetent^
para'a concesión de la Sberlad condicional segú.i ia coa! ya no coTespo'ide-a esfe sola
•.aio-'cr la gravedad de la conducto puniple. s/no que fe condcinc voiorai iodos ios demás
ei-^.^^en'os. aioectcs v dímei^sjone» de dicha cc-nducío ad^mrjí d(¥ ias ciici;r>;ia-'^cia5 v

rcf'.'íidiJfor'ione.t favanhiex ni nícvnamlen'.i} cifí ta üherind ca'úKüonal. rf-ofooda^ oor ei

DC-fiq) OLig iiTiCOsQla cc.r}aeno". ¡Subraya el Despocix>J.

Esa osl como reiteró ciue no so dejó al libro albocirfo del ejecutor el reconocirriento de la
libí'itod bcisado únicaiií'snte en ki valor<ición de lu conducta puriiL'-io sino <5U» wa un
IncjtadlBnlB n»c!is quc detuib c:on¡ugc!i's« con los ctemós presupuestos «xitjldDs por !a Ifcy pora
cancecter o negar ¡a srocia. ae modo quo. en el pronuntíoniionto nuestro itnixlnií» fríDúnal
Conslituclonal regolfó la conclusión leciüzadci en lo jentencio C--757 ds 20) Hque coiidoyó lo
si'gjíenle:

"Por ío fonfc- dccío.'o su cxcquílrjfidod relativo en ei numera! segvndc de dicha providencio.
Sin emocrgo. en e/ercício de su libertad de cottfígí-ración. el (egísícdof deciaíó Snúlor
posterioimepfe ia facoi'ad de' jocz poro decidir si concede la tiber'ad condiciona/, pves a/
e*c/t"r ?o 'acjjl'ad dg concedoi la l.barUid v dciar Onicnmenrc el vgroa conceder s.-nnifurn
nue to lev frnoone et deber de otoraatia a onoeílos concfenodos Que t^ovon ctimoüda !os
ri>r^imilos p,tiat>.'eodo^ en la notmo.''¡^ulyoya ynegrükK del Drwpocho^

«odeniementc. lo Soto de Cosodón Fenol de lo Ccrte Suprema dií Justicia seiVjIó que la
finuiidod cié lo über'oci ccndicional oiro Ot-'g/t-^vcr qi ir.grjdgpadt' de< ct'<^of;rníg-')^&
dr,- -ina Porcion de. Ip eena urtDUf.-sto ct'ondo <nei -i'xorrier»c<ei tierr<rxj auo ha iVr/T/jcn^-CífJci

<;y/np_:!r!<;vn(W¡(<i'_j>n_ (í.{,UJ.AU.lv:SÍrMC£jP.''sc- pwcdo conc'uir ':iuo cn íu COíO Q'i
)nfiS5<:<í'i/ir;o roofiniinr con Isjejecución do ia snr.ciórí.

Pof tanjOi "ef soto oná>isi'5 do la modalidad o araveeiad de la conducta ounibfe no puedo
tenerse como moffvoctón sofici'enfe poro negar el subrogada penof' iino qus. pe el cont/orio.
so na de tnlender que tal examen debe cfronlorse de cora o la necesidad de cunipií' uno
inticlón ya inipuftsta, i>oi lo <jue no se lióla da un mero y aíslcxlo e>nrren <te lo graverfod de
la coriductu, stro de un estudio de ki personoIlcJad ocitiol y los aniecBdenlfíi de lodo orden
dfjl síintor^ciodo, poro de esta 'ormo cvciluo» sO pioceso do reíodoptooon socioM.

En olio (.-vonundorraenio similor, la misma 5c:la de Cosac'ón Penal ticl Corlo Suprema de
Justicia, refoízonda io anterior posíuro. señalo:

' AP?377 JP/2 íiüti&ociSn fiM71 del 12/07/20??.. M.P. Dr. Fc/naníXol.cítí lii';laí\üs Pdlíüw.
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Radicado: U001-6CK)OO2S-201»«lia3-00.NI321dS[L906|
SentendadoK YORYE BRANOON CONTRtRAS CÍPOtNAS • CC 1-0Í4Í77.631

OeTitO: Homlctcro

Ocasión; tiedime y niega bb«rud condiciorul
Reduilin: CPCCOSOG U Hceta

202311-03J

Lo previa valoración de la conducto no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre fado
en aspectos desfavorablescomo la gravedad que con asiduidad se resallan por los¡ueces
ejeculores. dejando de todotodoslosfavorables ten/dos en cvenla por el funcionarlo Judicial
de conocimiento. Siasi fuera, el e¡e gravitalorio de la fibertad condiciono/ esfarfo en la falla
comelida yno en el proceso de resociaSzación. Una postura que no ofrezco la posibilidadde
moferioffzor to retnserc/óndel condenado a la comunidad y que contemple to gícrvedod de
ta conducía a pañir un concepto estdí/co, sinalone a las fundones de la peno, simplemenfe
es inconsUfucional yatribuyea la sanción un especificofin retributivo cercano a la venganza.

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de
valoración de la grovedod de'la conducta punible porla valoración de ¡a conducto, ocen/uó
e/ fin resoclalizadorde ¡a pena, que en esenc/o opunto o que el reo tenga la posibilidadcierta
de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumpíím/en/o fotoí de la
sanción.

£n suma, no es el camino Inferprelatlvo correcto, asociar avo lo sola gravedad do la eonduefa
es sufíclenfe para neaar el subrogado de la libertad condicional, eilossrfo tanlo como asimilar
la pena a un oprobioso casligo. ofensa o expiación o dotarlo de un senffdo de relalioción
social que, en coniravía del respe/o por la dignidad humano, cosllica al individuo que pu/ga
sus foilos y con desprecio anula sus derechos fundamentales"^.

Así las cosos, el Despacho viene oplíccndo en estos casos los orientociones de la Salo de
Cosadón Pena) de la Corte Supíemo de Justicia, máximo tribunal de la jurisdicción ordinoria,
que pocfTicomenteviene reiterando que la valoración de lo'conducto punible, por sisolo, no
es suficiente poro negar el subrogado de lo libertad ccndidonol. puesto que su lineo
juílsprudenciol se encuentra sustentada, predsomenle, en lo explicado por la Corte
Constifucionol en los sentendas C-194 de 2005 y C-757 de 20M. cuondo reftrióque el onólisis
de la necesidad de contínucr o no el tratamiento penifendorio, no debe ímitatse únicamente
o lo voloraclón de la conducta realizada por el sentenciodor, sino odemós acudir o oíros
aspectos del comportamiento del procesodo.

Al revisar lo conducto cometida se establece que el 26 de abnl de 2019. tiacia ios 3:50 de lo
madnjgodo. en inmediadones de la Carrera 75 L con Calle 62 F Sur, Banio Las Huertas de la
Localidad Ciudad Solivar de esta ciudad, se presentó uno reyerta entre el señor Domingo
Vergaro Montoño, quien armado con un machete Increpó a GUSTAVO ADOLFO CONTRERAS
y otros amigos con los que se encontraba departiendo en el parque ubicado trente a su
vivienda, de manera que la familia de este último fue olertado de la agresión, por lo que
salieron o variós hermanos, entre ellos MAURICIO CÁRDENAS CONTRERAS. que resultó
lesionado por el sujeto como otros miembros del clan, razón por lo cual los cuatros hermanos
hoy condenados GUSTAVO ADOLFO, WILUAM. FERNANDO y YORYE BRANDON CONTRERAS
CÁRDENAS, se ofuscaron y arremetieron contra el sujeto causóndole varias heridas con arma
blanco que provocaron su deceso.

Por estos hechos s©Ies imputó el delito de homiddio agravado, cargos que YORYE BRANDON
como sus demás consanguíneos aceptaron a través da un preocuerdo con la Fiscalía quien
a cambio varió la colificación para reconocer que actuaron bo]o lo diminuente punitiva de
la ira e Intenso dolor.

En el fallo se determinó la ocurrencia de los hechos como la participación del penado en los
actos delictivos, mientios que ol tasa lo peno se ubicó én el cuarto mínimo establecido para
el delito de homicidio agravado en virtud a que no obrobon clrcunslonclos de mayor
punibilídad y careda da antecedentes panoles por lo que estableció que la sonción osolorfo
entre meses 20 días y 125 meses. •

' CUI11001 60 00000 2017 00972 03 Segunda Instanda M.* 61616 AP3348-2022 del 27 de Juliode 2022 MP.
Df. FABIO OSPITTA GARZÓN.
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Consitferó que lo sonción mifilma debía Incromcntarsc en uno cuarto pottg como lesultodo
de los faclotesseñoiados poi elincívo loicero dal arlícuio 6l del Código fenol, per loque fijó
lu peiwj et" eO Oo wWón oí tpiuidCKir 'o ofa»Cpda'J de lo cor^'.;clo porque »£•
rni?no5c;nbó el bien jurídico n»6s preciodo como es k" vida de un congénere, de rnaneia que
íe (rato de un dor'^o teol qiiR desencodenó lo muerte como conseCúcncta de (os niúiiiples
heridas y go'pes recibidos por !a víc.íimo.

lornbtén señaió que "sín menoicoho del Mecho que ía vícl'.mo estaba fgijaimente armada
con uo e!em&n!a cartopunrarite. do qu'cr» se pri-díca odefnús lúe qvien ¡.'•.fió. e!
(ffilrentamlento én canirh de Gujíavo Adolfo Corcheras Cárdena.i. fotós sih/acianffs no
dei'fDÍenffií! to y;v3vt?dac:/ dr?l hecha en vfrfyd de las co/isecuencíoí qee fas lesiones
ocasionaron olíntifaiagresor, fín fanlo que en defensa de Gustavo intervinieron sus hermanos,
qi'icries iguíiífricníf resuHaicin lesiomidcis. si bivn en rnericc yfavedod, no es posto'o .su
desconocinviento, parlo que se crtiba la concius'ón de qiití e' camporiamiento dciplegada
par ésloí obedeció a uno círcunsloncla posterior a lo sucedido con e' occiso y en orden a
SfriVíjgiAjrooreí/jortor Oc la larnUla. razón poi'lo Cfuese o toca o ün íejcero. de quien, coino
so '10 o^iunciado. es el gonerador de una .sifucjción de conf/fc/o; pero se hacen Iras In
u'<ii¿úc¡wr de annas cortocartlundenles. lo cual le ln::aüce en uno n^odoííoad de
pefpyí.Tición cíy la iúcimd que onieriía un repioche de mayor envergadura a sHuckíí en el
t-aremo mínimo pero sinüégcra' fope superiorde to/rncj aioitraríao etoccibada en elcastigo"

Cerno se puede obscr/or. el fa"ador so folirió 0 la gravedad del hecho dada la bsíaiidad deí
octuar del penod&en connivencia con sus herrnorics. lo cuoi mereció un moycr reproct^.
pues ni libicof lo p«no en ftl prinei cuoito, determinó qu» lo pena mínimo estnbificído con lo
diininuenle sefioladoseinciementaDQen ¡o cuarta porto, poriotue aiciias drcun^lancios no
pL-eden resultor ajenas o esío eíccutoro dado el fuerte mipoclo íodof qvo pr&dvcen estos
hechos.

ti hecho que e! penado hayo pteocordodo su 'osponsabiliüod no demerito la íjrovedad de
su comportamiento, cerno bien lo anota el follador, pues mírese que con su conducto
refuüüdoro eintetrspestivo desencodei^ó el taloi insuceso que denola no solo su insensibifidod
sino su desprecio por lo vkla de sus conaánsrei por lo que "¡eraiede ave-guror que es duerto
de uno parsonaiidod qua no muestro los más etomenioles voices de cuatauiar ler humano
Ííenfoasussemojanlosy ssre ospec'o serio sutlcíente paro osfa operodo'o Judicial neacra ía
iibeílad en lo i-r>e<J!da que r&swlfo ostensible lo gravedad de la conducta desoleg?dci que
acobó con lo virta da un so' hunjono.

Fíirfile o esto5 consideraciones, tompoco se puede flesconocer que su actuar (uo moiivarJo
(•>oi lo agicsióniniciol d» la ciun íu« objeto 61como sui den-iós Iicrinanos que redaiflron heridoi;
con un arma íquoirnento Iclal do manoro que ol reprocho su ve aminorado por lo causal
fOcorioci<ja y pr^jcordcjdo de hciber <jc:Jucjdo bajo ]o lr<j e intensíj dolor (rente al ir-ridoi
cpi<?sión de! occiso.

En!c;ncei. pese a Ja gravedad del compo'ltjrnlenlo. <íehe ona!iz(ai la condJt:ki asuirjída
pc-fel penado dufonte el periodo que lleva privado de su lihertod paro deducir si s-xisté a fYO
le riecejldad parq coniinyor con la ejecución do la (jeno.

Do la documeninción Rnvioda por el penal, sh odvierte que su ci^nciucio siempre fue
coiifii'ada como bueno y ejemploi. de los ceiuiicodos do rjcttvidades rculÍMdOi se vcrilicti
que diTcinfe su permanencia en el cenlto de reclusión se dcdicó o icollior aclivídodes que k*
peimliíGron rio sóto accücicr a lo rodiíncióii de lu oenc sino o con'iibuir con sj proceso
resoddiiador loque descaito el ocioo lo pcreici.Iiarnpccose observoen sucarfJlobíográlico
que hoyaSido soncIono<lo jxínncuif'r nn folios alsriplinarios rx/Oí nislqiie^a registra liomados
de atención lo que lambién desearlo fugas o inlenlos de elki. Aüicionalmente. el Díiecior del
pen.ol etnifió concer^to favorobte pnru el reconodmiento de lo aiocio contenido en ¡a
resolución 4760 del i -ids soptiemhre de 2023 con lo cual ?e verificcrfa que l05furciores de
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prevención especial y de resocíonzoción.en relación con el connportomíenlo odoptado por
el interno se ha cumpSdo pero en dichos documentos no figuro el tiempo que estuvo recluido
en su domicilio, cuando se produjeren loj trasgresiones que ameritaron la revocoloria de la
prisión dom!c!(iaiÍa y.por ende, no oparece refie|ado en $uhistorial.

Ese lapso se confronta con lo información obrante en el proceso y permite ofirmar que el
penado mientras estuvo en su residencia no cumplió las obligociones impuestos, que por
demás son de fácil compresión y cumplimiento, sino que poco le importó omoldarse ol
beneficio concedido en el folio, es decir, permanecer en su residencia sin salir de ella, puesto
que los controles de vigilancia electrónica permitieron verificar que el mismo solió varias veces
del domicilio sin Informar al ejecutor como ol INPEC, y de esta manera se evodía del sitio de
reclusión, es decir de su residencia, lo que deja entrever que jamás estuvo dispuesto a asumir
su condición de detenido y purgarla sanción peñol en su coso.

Ello obviamente motivó la revocatoria del beneficio domiciliario por lo que se dispuso su
traslado inmediato al Centro Penitenciario paro que alli cumpliera la pena de prisión pues la
oportunidad de hacerlo en su residencio la habfa desechado con su comportamiento,
circunstancias que indudablemente Inciden negativamente en la voloraclón de su conducta
o comportamiento en la ejecución de la pena porque de ella no se puede deducir que no
exista la necesidad para continuar con la reclusión intromurol sino que. por el controrlo.
emana el requerimiento que continúe con el tratamiento penitenciario.

En su caso, cuando no media una sola evosión sino varios, de nada sirven su buena

calificación anterior a dichos actos de rebeldía como los posteriores a la revocatoria, puesto
que es una muestra patente que no estuvo dispuesto a purgar la sondón que se le impusiera,
y ello afecta en gran manera el proceso de resocialización.

El hecho de no acatar las reglas penitendaríos incido directa y propordonalmente en el
acceso o los beneficios que establece la ley puesto que no se debe medir con el mismo rasero
a quien cumple debidomente con las normas carcelarias con aquel que las ^ola de la formo
mós aleve y reiterada, si se tiene erj cuenta que la redusión en el domicilio comporto el
confinamiento y por ende la privación de la libertad, por lo que lo evasión del mismo
constituye el acto más grave de desobediendo, no sólo porque puede configurar nuevo
conducta purvble (fuga de presos] sino porque enseña que el recluso no está dispuesto a
rehobilifarse o resodalizarse y de allí que el tratamiento penitenciario deba prolongarse más
allá de lo que normalmente purga quien cumple en debida forma la sandón.

Negarlo llbertod condicional por este aspecto fue contemplado por el legislador al considerar
que el reo accede al beneficio siempre y cuando su desempeño como su comportamiento
seon Indicativos que el tratamiento penitencrario ha sido suficiente, pues de lo contrario,
autoriza ol ejecutor pora que prolongue la reclusión, negando obviomente el beneficio
liberatorio, hoslo que, inclusive, cumpla la letalidad de la sondón,

B Despacho considero que los actos evasivos del domicilio morcan la prolongación de su
reclusión lo que demuestra su decisión de no asumir la cargo que el Estado la Imponía por su
acto delictivo, de manera que a estos olturos procesales díctio aspecto conjugado con la
valoración de la conducta delictiva realizoda en lo sentencia por el follador, conlleva a que
se niegue el reconocimiento de la libertad condicional.

Como si lo anterior no fuera sundente, se advierte que el penado aún permanece en la fase
do tratamiento de media seguridad.

Sobre esta dasinccdón, en el radicado 102606 (STP1982-20I9) del 14 de febrero de 2019, la
Corte Suprema de Justicia recordó que el tratamlenfo penitendorio "debe ser progresivo,
programado e lr\dMduoliiado y que dicho progresMdad en el proceso de rehabUlladón.
guorda una ettrecha relación con las fases de tralamíenlo a que se refiere el articulo 144de/
Código Pen/fenc/arfo, tos cuafes son; I) Observaclórt diagnósfíco y clasilicación el inferno; S)
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í'uGi bién, on ta docurnonfadón enviada por el penal, se advierte cjue octuclmi^jníe se
fjnctjeniro clasificodoen fase medía do seguridad, que según el oporte luiíspnxJenciQl cilcdo
no os ol indiccdo pa-opiegorKirque ha currpHdo c;üh el tratomienlo necesario pero accodcf
o la übertod.

Ai vefliicof los otiantacioncs tío laRsschJCiÓr» 7302 de 2005 por medio de la cual io dirección
d<?l INHEC expioió ios paufaí para ¡a aisridón inlijgral y iicjiomiento penitenctatío se odvisrte
quo oi artícuííc íOde5Ci5l>3 las íoses üfi tfotomivnto ón los r<.>ck'vos / señüia qué en la lose d-s
iTiediana scíguridad o [X-'iíodosc^miobicrto "inicia vna ví-z ef ¡iifernoíoJ, medianti? concepto
/<3vof<3b.'e deícvmp.írn;en/o dctoí fac/orej ot:>/efívo ysuhjerjVo, erriüi'dojixiref (^£1ateunzo et
ccmpUmhnto de una torcera padf^ de lo (jsrjrj ¡mpuala y finaUzo cuando cumpJa tos cuatro
cju'nfcjsCJO/ftís dei Hempü tequmdo fKjr<3 In libe^rtodcandidonal y se ev¡d'?iic¡e to capacidad
düí inimno para osow do mono/o roiponjoü/s' s.'spoctc>s de irafafufento que implican
rnonnres 'osWccionss de íegwidad".. lo qi,'A indica <;ue en osla tose rio procede el
leconocíniienlo de la líberiqd sí se tiíme on ciionla que el tactor ob¡g|ivo de la norma señóla

.QMO este periodo (¡rolizo cuando se cumplo el 60% del ííompo lequerido pora acceder o ¡a
iíf^er^iad. es dcitif que no hobifa lugnr o expedir por parle de la autoridad cofceloría la
lesoiudón íavorcbie en esta fase, "o cyje obviamente ss presta a conijsién para el e'ecjíof
en 10medido qye el ciriículo 4? I ae la Lev9C6<{e 2004, exíoe dicho ucfo aaminlsírafívo como
presi.puesto po?a fe¡ebtudio del bef)efic:o- cuondo en realidad el misrro ssMo podüo exptidifss
cuondo eJ Inlerno Se encuentre en tase de confiarua-

Mirese que el m-meiei 5 del o'i'culo 10 diodo, sci'tcila que en la taied&ccnfkinzc.w ur)ico o
quienes ha-/Qn superodo el tiempo requerido pora la líbertorl condicioíiaL b que coincide
con loseñoladoerif#! numeral 5^d'jlot^lcu'o '-n délo Le/iSde 1993en el que acvierle que
dj'cho fase debe coincidir con lafibc-rlod conaícional.

Por tanio, s7 el Ccnsejo de Evaiuadón y Iratomiento def Penal no h.o inocíficado sus
condiciones de reclusiónobedece a qus uúnroquioro íortaleccr I05 con^petendas personales
Vsocio labQ.'oif?s en jy procese ce reocoptoción o qus lu dssempefio en el sislemo de
opqrtunlüQdés hq ádo cioslificqdo por la Jujita do Evaiuoción de Bludlo. írabojo/Enseñanza
coma deSciente. no: lo que se puede inferir lácímeníe que oún no tío den^osfrcdc estar
ccnipiomeildo o. tí penei, por su parle, no lio ctjinpüdo con sus toreas de cvaiuoción de
í'slos aipoctos relocionodos con su t}roc<5SO dn letint.-'ílitadán y resodclizoción por lo que
tampoco e";doble sRrtotorqufa los tinos dei ttatamícnfo se hoyun cumplido.

Aíilas cosoii,ccmo el penado esto cíoiifir-adoon fciso rJa mediano seyuiidrjd. indica qij'i su
traífuniíjnk! penítenciarfc. so encuentra a medio camino, pues ni s'icjuíeioha sido promovido
f3 leí lase mínima para iuepo ul:¿c<jrií5 efr la toso tte conlionza ccmo para asegurar tjue su
piocc'io rehatóitlodor se encuentra of.;otdc con las oxigénelas legales st-ñalaaas-

Se tíen« en.lonces que lo volc'íocióride ta contiucio cometido junto con su falta a ia disciplina
domídiiürio y su ub^caciór: en la icse de mediana seguiidad, no pe</niteo realizar un
ptcrió5tico fowQia&le pera s-'vporiei que no existe kaneces!tJa<i ae continuar gen la ejecución
de la pena por Soque !a libertad invacodu se rwgotá.

En rnéfilcj de ty expij^sto. El JUdGAtJO VUNTINUEVC DE EJECUCIÓN DE PFMAÜ Y MEDIDAS DE
.SEOlJíílDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUtLVE
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PRIMERO: REDIMIR 01 mes 27 díoj de la pena impuesta a YORYE BRANDON CONTRERAS
CÁRDENAS, Identificado con lo C.C. i .024.577.631. por concepto de traba¡o.

SEGUNDO: NEGAR la libertad condicional o YORYE BRANDON CONTRERAS cArDENAS.por los
razones señaladas en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: REMITIR copia de esta providencia ol Centro de Reclusión La Picota de esta dudod.
pora su conocimiento y demás fines.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recunos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

m
ACAUAOUO

centro de Senficios Administr
I Ejecución de Penas y Media

En la Fecha Notifiq

La anterior Providencia

La Secretaria
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

de Colombia
SIGCMA

JUZGADO 2^ DEEJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: ^ ion

PABELLÓN 2-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.L_}^ OFL OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION: t4 •

O
O

DATOS DE TERNO

Üi j -U]FECHA DE NOTIFICACION;^-

NOMBRE DE INTERNO (PPL);

FIRMA FPLi

<>1

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ú/ NO

HUELLA DACTILAR:

O
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SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO DEL DÍA 14
DE NOVIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, AL
TENOR DE LOS ARTÍCULOS 478 LEY 906 DE 2004 CPP Y 29 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE 1991. "Ver texto compl...

Ricardo Ramírez <ramiricardo546@gmail.com>
Lun 20/11/2023 8:20 AM
Para:​Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (8 MB)
solicitud de libertad condicional (3) (1) (1) (1) (2).pdf; Ejemplo 06-08-2023 11.00.pdf; Ejemplo 30-08-2023 18.45.pdf;

VER TEXTO COMPLETO...

EPAMSC -EL COMEB PICOTA EN BOGOTÁ. 
Lunes 20 de Noviembre de 2023. 
Hora 8:19 am

SEÑORES: 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Calle 11 #9a -24, edificio kaisser en Bogotá.

Dra, Ana Cecilia Camacho Ramírez.
-JUEZ- 

                     E.S.H.D. 

REF: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO #126 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. Al tenor
del Artículo 478 de la Ley 906/2004 CPP y el Artículo 29 de la
Constitución Política de 1991.

RAD: 11001600002820190118300.      DELITO: Homicidio.

CONDENA: 80 Meses de Prisión.

CDO: Yorve Brandon Contreras Cardenas. -PPL-.
C.C# 1'024.577.631 Exp Bogotá.
         

CORDIAL SALUDO:
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Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable
despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí
suscrito mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal
y como aparece al pie de página de éste escrito elevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO,
obrando en mi propio nombre y representación personal, como en
ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional y demás Garantías de Ley, -Sentencias T-388 de
2013 y T-762 de 2015 emanadas de la H.CORTE CONSTITUCIONAL.
"Derechos Intocables"... DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN,
DIGNIDAD HUMANA Y RESOCIALIZACIÓN-...

Con el único fin de sustentar dentro del término perentorio de Ley
o plazo razonable legal, el recurso de DE APELACIÓN propuesto en
contra de la decisión judicial emitida a través del auto interlocutio
del día 14 de Noviembre de 2023... Y Notificado al aquí suscrito
por parte del área de jurídica del Centro Carcelario el día Lunes 20
de Noviembre de 2023...

Por medio del cual su Señoría decide negar al aquí suscrito la
concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL de que trata el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000
CP, modificado últimamente por el Artículo 30 de la Ley 1709 de
2014... Por circunstancias de FACTOR SUBJETIVO: "EN LO ATINENTE
A FALTA DE RESOCIALIZACIÓN SUPUESTAMENTE y NO CONTAR
CON ACTA DE CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO
PENITENCIARIO PROGRESIVO DETERMINADA". 

Así las cosas me permito solicitar a su Señoría muy
respetuosamente se proceda a remitir inmediatamente TODAS las
piezas procesales pertinentes y la decisión judicial emitida ante el
Juzgado de Conocimiento "JUZGADO TRECE (13) PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ" Juez
de Segunda instancia o Superior Jerárquico para que allí se
resuelva de FONDO y a mi favor el recurso de APELACIÓN
propuesto hoy, ello dentro del término legal en Garantía a mi
Derecho Fundamental al DEBIDO PROCESO Artículo 29 Superior,
reitero, todas las piezas procesales pertinentes para que se pueda
resolver materialmente el recurso de alzada...

Así me permito presentar mis argumentos de inconformidad en los
siguientes:

1-) Desde ya he de advertir que será suficiente afirmar que los
criterios que se exponen en la pieza jurídica hoy recurrida para
Negar al aquí suscrito el subrogado penal de la libertad
condicional pedido con fundamento en el Artículo 64 de la Ley
599/2000 Código Penal. NO están acordes con la realidad legal
que para éstos eventos prevalecen en la actualidad y de acuerdo a
toda la documentación personal y Administrativa obrante al
plenario... La cual al parecer NO fué observada, valorada y tenida
en cuenta a mi favor ni se le dió el valor probatorio legal, Como
tampoco a los argumentos de Ley expuestos allí. 

Nótese que durante mi permanencia interna en mi lugar de
reclusión desde el día de mi captura mi comportamiento y
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cumplimiento de deberes ha sido EJEMPLAR, puesto que durante
esos varios Años casi "4", NO he cometido ningún delito penal
posterior, que alteren el órden interno y social en comunidad
Carcelaria, lo que lógicamente indica que mi proceso adecuado de
RESOCIALIZACIÓN surtió los efectos positivos, de conformidad a
voces del -ARTÍCULO 4° LEY 599 DE 2000 CÓDIGO PENAL. Ya que sí
bien es cierto en el pasado cometí ignorantemente errores
judiciales y sociales los mismos han sido remendados con mi gran
capacidad de enmienda y el cambio positivo de estructuras
mentales y físicas, de ahí que se puede pregonar que el aquí
suscrito no ha dejado de lado el proceso de RESOCIALIZACIÓN
máxime cuando nunca he sido objeto de sanciones disciplinarias
por faltas internas cometidas al reglamento de Régimen interno o
Código Penitenciario y Carcelario al tenor de los Artículos 121 y
123 de la Ley 65 de 1993, como tampoco he defraudado a las
Autoridades Carcelarias, así he respondido positivamente a una
sanción penal y me he readaptado a la vida digna. 

Soy una persona mayor de edad y hoy día con valores y principios
buenos encaminados a mi mejoramiento de calidad de vida y
como dignificante de paz. Lo cual es orgullo de mi familia y
debería ser valorado por los operadores de Justicia, sé que el error
del pasado NO se borrará jamás de la historia pues me equivoqué,
pero considero que puedo tener Derecho a una primera
oportunidad, ello toda vez que sí se cumplieron a cabalidad con
los fines Constitucionales de la pena de prisión impuesta. -Artículo
4 Ley 599 de 2000 CP.

2-) De otro lado presento mi inconformidad y desacuerdo respecto
al hecho discriminatorio de negarseme el subrogado penal
pretendido por el aquí suscrito, bajo el argumento jurídico DE QUE
INCUMPLÍ A MIS DEBERES CUANDO DISFRUTABA DEL SUSTITUTO
PENAL DE PRISIÓN DOMICILIARIA CONCEDIDA, puesto que NO se
está teniendo en cuenta los fines Constitucionales de la pena de
prisión impuesta, ni mi Derecho Fundamental al DEBIDO PROCESO
Y MI RESOCIALIZACIÓN, así como Reinsención social, que es la
base Fundante del Estado Social de Derecho y el principio de la
Dignidad Humana, enmarcada en el respeto y autonomía de los
Derechos Fundamentales de las personas privadas de la libertad y
que está fuertemente arraigada dentro de Nuestra Constitución
Política de 1991 como DIGNIDAD HUMANA. Al tiempo que ha sido
ampliamente reconocida por diferentes tratados, pactos y
convenios internacionales suscritos y ratificados por Colombia,
sobre Derechos Humanos. -Sentencia T-077 de 2015 H.Corte
Constitucional-.

Es importante dejar claro que el aquí suscrito debió obligadamente
salir a trabajar legalmente para devengar recursos económicos y
poder apoyar a mi familia con sus necesidades básicas diarias y
más que habían menores de edad de por medio, de hecho el país
estaba en crisis de salubridad debido a la pandemia Covid-19 que
vivíamos por el virus para esa época y la escases de alimentos era
crítica, lo cual los costos super elevados y el hambre no da espera,
además no estaban atendiendo en ningún Juzgado de Colombia
para esa fecha y no tuve la oportunidad de poder dirigirme al
despacho judicial y solicitar un permiso laboral, fué así por causas
de fuerza mayor que me tocó si o sí salir de mi casa a trabajar
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legalmente en lo que pudiera y obtener recursos económicos para
poder sobrevivir, pues no fué un gusto o un capricho personal del
aquí suscrito salir de paseo, además téngase en cuenta que yo NO
he cometido ningún otro delito posterior a la causa penal citada en
referencia que hoy nos ocupa, ni tengo antecedentes penales,
como lo establece el Artículo 248 de la Constitución Política de
1991.

Yo sé que me salí de mi casa sín permiso judicial, pero quién me lo
podía conceder en pandemia??, yo pido hoy mil disculpas de todo
corazón, estoy muy arrepentido solicito me perdone su Señoría por
ello, y le imploro le suplico me sepa entender lo que me pasó.
Debido a ello recibí el castigo para mi sentir más fuerte o
contundente que fué se me revocara el sustituto penal concedido y
se me devolviera a prisión, de hecho no me evadi ni me opuse a
ello por el contrario voluntariamente me presenté ya que
considero debía pagar mi error, y por ello me duele hoy estar
recibiendo un segundo castigo de parte de la Señora Juez
Ejecutora de Penas, al negarseme mi subrogado penal de mi
LIBERTAD CONDICIONAL solicitada, por la misma acción. 
No comprendo la verdad cuántos castigos o sanciones merezco
por ello, pero soy consciente que ya estoy privado de mi libertad
personal desde hace varios meses y he continuado trabajando y
estudiando en la prisión, manteniéndo una conducta disciplinaria
ejemplar, no he cometido faltas internas al reglamento Carcelario. 
Y ello es lo que me dice que puedo ser agraciado con el tan
ahnelado beneficio liberatorio, por cuanto mi tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO y mi proceso adecuado de
RESOCIALIZACIÓN ha sido positivo en el tiempo, cumpliendo a
cabalidad con todos y cada uno de los requisitos de Ley exigidos
para deprecar y disfrutar del aludido subrogado penal solicitado en
ésta oportunidad, factores OBJETIVO Y SUBJETIVOS que establece
el Artículo 64 de la Ley 599 de 2000 CP.

Así que no se concibe como el Estado a través de la rama judicial y
por parte del despacho ejecutor de penas #29 de Bogotá pretende
obligar al aquí suscrito a cumplir la totalidad de la pena de prisión
impuesta de forma intramural en Centro Carcelario, desconociéndo
la supremacía de los Derechos Fundamentales y Constitucionales
de la persona. 
Existiendo la posibilidad jurídica de modificar la medida de
aseguramiento impuesta inicialmente por una menos drástica,
según el lleno de ciertos requisitos de Ley, como en efecto ocurre
en mi caso concreto. Pues nótese que ya he purgado más del 70%
de la pena que se me impusiera. He trabajado y estudiado durante
todo mi tiempo de internamiento, no he cometido delitos
posteriores en prisión. No tengo calificación de mala conducta
disciplinaria, de hecho está actualmente BUENA o EJEMPLAR. He
sido clasificado por el Honorable Consejo de Evaluación y
Tratamiento CET del penal, en las diferentes fases del tratamiento
Penitenciario PROGRESIVO, escalando en mi plan de tratamiento
que importa la aplicación de menos medidas restrictivas de la
libertad. "Espacio abierto". Arts 10 y 11 de la Resolución 7302 de
2005 INPEC. 
Fase de MEDIANA SEGURIDAD. 
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Lo cual demuestra con toda claridad que es evidente mi gran
deseo voluntario de Resocialización y la capacidad de enmienda
por los errores cometidos en el pasado, de los cuales estoy
altamente arrepentido. Nótese además que jurídicamente TODAS
las conductas punibles resultan supremamente graves para la
afectación de bienes juridicos tutelados y de ser acertada la
posición negativa de la Señora Juez Veintinueve de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá estaríamos
prácticamente dando a entender que ningún interno condenado
en Colombia tendría derecho a beneficios judiciales, todas las
peticiones liberatorias elevadas serían inocuas de hecho los delitos
por los que yo fuí condenado SÍ tienen beneficios normalmente
según lo dispone el Artículo 68A Parágrafo 1 de la Ley 599/2000
Código Penal. Así hoy invocó se aplique lo dispuesto en él y
también en el Artículo 7A de la Ley 65 de 1993... Ya que es para
cabal y extricto cumplimiento como lo estableció el legislador en
su momento, más lo que puede evidenciar con la negativa a mi
libertad condicional es una falta gravísima según ésta norma
jurídica...

Adicional a ello es muy importante traer a colación a modo de
ejemplo y solicitando se aplique un derecho de igualdad a mi favor
por principio de FAVORABILIDAD, los diáfanos alcances jurídicos
emitidos en la SENTENCIA AP3348-2022, RADICADO: 61616,
APROBADO ACTA: 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022, emanada de
la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala de Casación Penal.
M.P, Dr, FABIO OSPITIA GARZÓN... 

Con la cual a propósito se desató un recurso de Apelación también
contra una decisión judicial de negativa en la concesión del
subrogado penal de la libertad condicional a un PPL, Por el
Juzgado Veinte (20) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá. 
En dicha Sentencia se estableció, definió y aclaró de que el
Derecho a la Dignidad Humana y la Resocialización de los privados
de la libertad son INVIOLABLES, que los seres humanos NO deben
de purgar la totalidad de la pena de prisión impuesta de forma
intramural, por que ello no es compatible con penas que tienden a
la Resocialización del infractor de la Ley penal, y que se debe de
ponderar los derechos del convicto frente a los daños ocasionados
con el delito, de hecho no se deben de realizar prejuicios morales y
apartarse de los valores y principios Constitucionales. 

Y no se puede entender de otra forma ya que la integración
holística que el Artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía
de la pena, conduce a que la previa valoración de la conducta no
ha de ser entendida como la reedición de ésta, pues ello supondría
juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario
judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción.
Tampoco significa considerar en abstracto la gravedad de la
conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas coincidente
con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer
como delictivo el comportamiento cometido. Menos implica que el
injusto ejecutado, aun de haber sido considerado grave, impida la
concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la
inoperancia del beneficio liberatorio, en contravía del principio de
Dignidad Humana fundante del Estado Social de Derecho.
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De hecho es importante afirmar que soy padre de familia y en
últimas son mis hijos y mi esposa las personas que estarían siendo
más afectadas con ésta decisión de negación del subrogado penal.
Pues se está desintegrando injustamente un hogar y unidad
familiar por cuanto requiero tener una vida laboral lícita y social
digna para devengar ingresos económicos justos y poder ayudar a
mi familia con todos sus gastos básicos diarios más después de las
secuelas que ha dejado la pandemia covid-19 en nuestro país y el
mundo entero, deseo ser útil a mi familia y a la sociedad. Lo cual
Constitucionalmente debe de ser Garantizado de acuerdo al
Artículo 05 de la Constitución Política de 1991. Ruegole a su
Señoría se replantee el asunto y se me conceda esa tan ahnelada
oportunidad de poder trabajar y estar libre condicionalmente.

Así ruegole a su señoría se REVOQUE O NULITE la decisión
primaria y en su defecto se CONCEDA a mi favor  éste beneficio de
la LIBERTAD CONDICIONAL, por estar cumpliendo hoy con el lleno
de los requisitos de Ley de acuerdo al Artículo 64 númeral 2 del
Código Penal Ley 599 de 2000, con su modificación introducida
por el Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero de 2014... 
sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema
Penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la
libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación
del delincuente y efectiviza su Reincención a la sociedad,
lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena.

Téngase en cuanta a mi favor para definir éste recurso todo lo
referente a la NUEVA SENTENCIA AP3348-2022 RADICACIÓN
61616, APROBADO ACTA # 171 DEL DÍA 27 DE JULIO DE 2022.
EMANADA POR EL SEÑOR MAGISTRADO PONENTE DR, FABIO
OSPITIA GARZÓN. DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL.
"En cuanto al Derecho y la importancia de la concesión del
subrogado penal denominado LIBERTAD CONDICIONAL. 
Así mismo en cuanto a que los ÚNICOS delitos que están exentos
de beneficios son los enlistados dentro del Artículo 26 de la Ley
1121 de 2006 y el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006. C.I.A.
Y NO por el que finalmente yo fuí sentenciado penalmente...

Adicional a ello nótese como la Señora Juez Ejecutora de Penas
expone en la pieza jurídica apelada que el aquí suscrito necesita
cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en Centro
Carcelario, por habermen revocado la prisión domiciliaria
otorgada, lo cual me parece algo injusto la verdad ya que la
libertad condicional pretendida es un beneficio que no es para
estar recluido en la casa sino libre condicionalmente, entonces son
dos beneficios judiciales muy distintos, no podría ella como Juez
predicar que el aquí suscrito si sale en libertad puede incumplir los
deberes dispuestos o pactados en el Acta de Compromiso. 

De hecho debo manifestar y anexar unos Autos interlocutorios
muy recientes y emanados de otros Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, donde en otros
procesos penales y casos diferentes les han otorgado la libertad
condicional a otros privados de la libertad condenados que
infortunadamente también les han revocado la prisión domiciliaria
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en algún momento, y allí los Jueces han dejado claro que ese
hecho no es un motivo suficiente ni absoluto para posteriormente
negar la concesión del subrogado penal de LIBERTAD
CONDICIONAL. 
Es decir, que legalmente si es posible otorgar el beneficio
solicitado aquí sin óbice por motivo de la revocatoria del sustituto
penal de PRISIÓN DOMICILIARIA hace más de 11 meses.

Argumento totalmente vengativo, retaliativo, arbitrario, caprichoso.
Pues se está jugando con la libertad de un ser humano, con los
Derechos Humanos y Fundamentales de una persona, ya que
afirma que no me puede conceder la libertad condicional por que
se me había revocado un sustituto penal diferente al subrogado
penal que hoy solicito y que debo purgar la totalidad de la pena de
prisión impuesta en la Cárcel. Pero eso no les dijeron a los otros
internos condenados a quienes ya les concedieron la libertad
condicional habiéndose revocado la prisión domiciliaria, lo que
índica que solamente es decisión personal del Juez Ejecutor más
no un requisito legal de Ley la no Concesión del mismo.
 
Ahí se nota la mala acción de simplemente quererme dejar privado
de la libertad personal en la Cárcel, teniendo la Señora Juez claro
que ya cumplí con todos los requisitos de Ley pues así se
desprende de toda la documentación Administrativa pertinente
allegada por la Autoridad Carcelaria...

Expone en la misma providencia que el aquí suscrito sí cumple a
cabalidad con todos los requisitos que establece el Artículo 64 de
la Ley 599 de 2000 Código Penal, modificado por el Artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014. En sus únicos numerales 1,2 y 3... Es por ello
que considero se me está negando mi derecho a la libertad
condicional únicamente por capricho, fincando su negativa ya a
modo personal. 

Pues cómo más se podría interpretar la decisión judicial adoptada
aquí, cuando prácticamente se me dice en palabras castellanas. SÍ
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY PARA OBTENER LA
LIBERTAD CONDICIONAL SOLICITADA, PERO NO SE LA CONCEDO ?

Luego en que parte del Artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de Enero
del año 2014. Dice que eso es viable ó legal que los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del País pueden
resolver y contestar de esa forma o con esos argumentos
torturadores???.
osea sí cumple pero no le doy... ó sí tiene derecho a ese subrogado
penal de la libertad condicional pero se la concedo cuando yo
quiera...

Me pregunto yo a mi ignorancia ese hecho es Garantista de mi
Derecho Fundamental a la DIGNIDAD HUMANA??. Eso es
respetuoso de los derechos Fundamentales y Constitucionales?.
Pero sí nos remitimos al Artículo 7A Númeral 2 de la Ley 1709 de
2014. Nos indica que es una falta gravísima la no concesión de los
sustitutos o subrogados penales luego de verificar el cumplimiento
de los requisitos de Ley establecidos por el legislador, como en
efecto ocurre en mi caso, pues así lo ha dejado sentado dicha
Señora Juez en el auto interlocutorio recurrido hoy. 
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"Que sí supero las tres quintas 3/5 partes de la pena impuesta, que
sí se allegó toda la documentación Administrativa pertinente para
efectos de redención de pena General y actualizada, así como para
Estudio de mi libertad condicional incluyendo la RESOLUCIÓN CON
CONCEPTO FAVORABLE emitida por el Señor Director del claustro,
que mi conducta disciplinaria está actualmente calificada en grado
de BUENA y EJEMPLAR, que sí demostré plenamente mis arraigos
familiar y social, y que la valoración de la conducta punible por la
cual se me condenó no fué motivo de reproche por parte del juez
fallador en su debido momento de emitir la sentencia
condenatoria, que tampoco tengo pendiente pago de multas o
reparación a la víctima....

Está decisión judicial es contaría a derecho el hecho de negar mi
libertad condicional aún cumpliendo a cabalidad con todos y cada
uno de los requisitos de Ley exigidos para deprecar y disfrutar del
aludido subrogado penal solicitado en ésta oportunidad, esa
decisión puede convertirse incluso en un posible delito de
prevaricato por omisión y acción ya que el mismo funcionario
judicial Juez Ejecutor de Penas afirma que SÍ cumplo con todos los
requisitos pero que NO me concede mi libertad condicional y que
debo purgar la totalidad de la pena de prisión en una cárcel, eso es
grave...

Aquí bale la pena traer a colación también los alcances jurídicos
emitidos en la Sentencia de tutela N. STP 15806-2019, RAD N⁰
107644 del 19 de Noviembre de 2019, emitida por la Honorable
Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Penal, Sala de
decisión de tutelas # 2, M.P  Dra, PATRICIA SALAZAR CUELLAR,
Puntos i, ii, iii, iv, y v...

Según dicho Señor Juez están dado todos los requisitos de Ley
exigidos para poder ser agraciado con el aludido subrogado penal
solicitado, pero que NO me lo concede únicamente por que no
quiere y punto. Osea por decisión personal, caprichosa, retaliativa,
vengativa, por argumentos contrarios a Derecho, tomando
venganza por una Acción Constitucional de tutela que interpuse en
su contra en días anteriores ya por obligación...

Es sólo por ello que acudo hoy a éste recurso de Ley en
oportunidad legal, en pro de que se REVOQUE O NULITE la
decisión judicial primaria y se CONCEDA a mi favor el subrogado
penal de LIBERTAD CONDICIONAL así se Garanticen mis Derechos
Fundamentales y Constitucionales INTOCABLES. Pues son Derechos
Humanos inviolables, inalienables e Intocables Sentencia T-388 de
2013 H.Corte Constitucional. 

Considero que mis Derechos Fundamentales se deben de respetar
y garantizar sín ser víctima de humillación, discriminación,
prejuicios morales, estigma social, odio, repudio, saña, desprecio y
doble incriminación, y ésto es lo que precisamente está haciéndo
en mi contra la Señora Juez Veintinueve (29) de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, se me pretenden castigar dos
2 veces por salir de mi casa a trabajar no a delinquir, ya me
revocaron el sustituto penal, me llevaron a prisión intramural, y
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ahora me niega mi libertad condicional y me obliga a realizar pena
cumplida total en la Cárcel. 

Ver la Sentencia T-213 de 2011 H.Corte Constitucional...
"La pena no tiene un sentido de retaliación social o de venganza, ni
puede ser aplicada con saña ni con desprecio hacia el ser humano
que purga sus faltas anteriores. Ella tiene un carácter resocializador
que debe aplicarse de modo civilizado, conforme al derecho, sín
que el Estado- que tiene la función de administrar justicia- abuse
de sus atribuciones ni se iguale al delincuente".

Con la decisión negativa de limitarme el derecho a mi libertad
condicional por gusto propio y personal manteniéndo al aquí
suscrito privado de la libertad personal por más tiempo y después
de casi 4 Años continúos, sín necesidad sólo logran invitarme a una
crítica desocialización, al tiempo que sólo contribuye a generar
más el cruel hacinamiento carcelario que aquí se vive y convertir la
Cárcel el COMEB PICOTA de Bogotá en un depósito de seres
humanos. 

3-) Finalmente presento mi desacuerdo en la decisión judicial
emitida por cuanto se me niega también mi libertad condicional
bajo el argumento de que estoy apenas clasificado en la fase de
tratamiento Penitenciario PROGRESIVO de MEDIANA SEGURIDAD y
que debo según el criterio personal del Juez Ejecutor de Penas,
estar en la fase de Mínima Seguridad o tal vez confianza.

Así se puede evidenciar que a mi libertad condicional se le están
colocando trabas para no concederla, siempre que la solicito me la
niegan con un nuevo o diferente argumento, ésta vez ya fué que
por estar en la fase de MEDIANA SEGURIDAD, cuando si
observamos bien en ninguna parte del ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599
DE 2000 CÓDIGO PENAL, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 30 DE
LA LEY 1709 DE 2014 establece en sus únicos Númerales 1,2 y 3
que un interno condenado solicitante de la libertad condicional
debe estar clasificado en la fase de tratamiento de confianza o de
Mínima Seguridad para poder ser agraciado con dicho subrogado
penal, lo cual indica que ese es un requisito adicional a la norma
preclara, diáfana y legal que diseñó el Honorable Congreso de la
República. 

Si ese hubiera sido el querer del legislador pues fácilmente se
habría incluido en la Ley penal.
De hecho si la determinada fase de tratamiento Penitenciario
exigida fuese un requisito o una obligación entonces TODOS LOS
JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL
PAÍS exigirían ese requisito para conceder las libertades
condicionales, pero ello sólo ocurre en la ciudad de Bogotá y más
exactamente en el Juzgado 29 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, ya que nisiquiera los otros 30 despachos judiciales
Homólogos lo exigen sólo el #29. Y especialmente para mí a los
demás condenados no.

Entonces considero que éste (a) funcionario (a) judicial está
cometiendo un error al exigir determinada fase de tratamiento
para concederme la libertad condicional.
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Puede incluso estar incurso en un posible delito de prevaricato por
adicionar requisitos al Artículo 64 del estatuto penal Colombiano y
omitir los incluidos allí.

Es tanto así que esa decisión judicial o argumento contrario a
derecho expuesto de manera personal por el propio juez ejecutor
para fincar la negativa de mi libertad condicional, no tiene asidero
si analizamos detalladamente que no todos los internos
condenados en Colombia logran llegar a la clasificación de la fase
de Mínima o de confianza, pero sí acceden normalmente al
subrogado penal con el simple hecho de cumplir las tres quintas
3/5 partes de la pena, haber observado siempre una ejemplar
conducta disciplinaria certificada con actas emandas por la
autoridad Carcelaria como ocurre en mi caso, haber tratabajado y
estudiado para redimir pena y tener ocupación dignificante en pro
de la Resocialización, demostrar los Arraigos familiar y social, y que
el delito por el que se le condenó no tenga prohibición legal de
beneficios.

Ahora ha de verse que la posibilidad de obtener éste subrogado
penal de la libertad condicional sería casi imposible para la mayor
parte de condenados en el país, y presentar las peticiones
liberatorias serían inocuas.

Entonces POR EJEMPLO, si una persona imputada se enfrenta a un
juicio sale vencido llevando físico más de año y medio en prisión,
luego acude al recurso de Apelación de la sentencia condenatoria
y éste tarda 1 año más en resolverse, y luego acude al recurso
extraordinario de Casación que tarda más de 2 años y la condena
es de tan sólo 100 meses de prisión. 

Cuando el proceso penal llegue a Juez de Ejecución de Penas ya
llevaría unos 70 meses cumplidos con redención de pena General y
actualizada por concepto de tiempo físico, trabajo y estudio
desarrollado intramuralmente.
Y mientras inicia el plan de tratamiento Penitenciario PROGRESIVO
en sus distintas fases OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO, ALTA,
MEDIANA, MÍNIMA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
Cumpliría la totalidad de la pena de prisión y nunca tendría
derecho ni a solicitar la libertad condicional ni a obtenerla
tampoco por falta de una determinada fase de tratamiento.

Esa sería la idea que plantea la Señora Juez 29 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, al poner a su arbitrio un
requisito tan absurdo de que se debe solicitar u obtener la libertad
condicional si se tiene el Acta de Mínima Seguridad o de
Confianza.
Entonces por qué el Congreso de la República no explicó eso en la
Ley penal vigente ??.

PRETENSIÓN ESPECIAL:

Solicito a su Señoría como Juez de Segunda instancia, favor
NULITAR O REVOCAR la decisión judicial que antecede y en su
lugar CONCEDER a mi favor el subrogado penal pretendido, ello en
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plena Garantía de mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional hoy conculcados rotundamente por un simple
capricho y arbitrariedad judicial, atendiendo a los conceptos
jurídicos preclaros y diáfanos de las Sentencias o Jurisprudencias
aquí citadas anteriormente. 

"Dios le bendiga en todas sus ocupaciones diarias". 

Sín otro el motivo del presente y agradeciéndo de antemano por
toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito sustentatorio de recurso de Ley impetrado; Muy
formalmente me suscribo de su Señoría con acato, respeto
absoluto y admiración por su loable labor judicial, quedando a la
espera de una pronta y favorable respuesta dentro de los términos
legales de Ley en Garantía a mis Derechos Fundamentales. 

Att: 

Yorve Brandon Contreras Cárdenas.      
-PPL-
C.C# 1'024.577.631 Exp Bogotá.

TD: 104304
NUI: 1075932
PABELLÓN: 2
ESTRUCTURA: 1
CELDA: 4

Establecimiento Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad y
Carcelario el COMEB PICOTA en Bogotá. 
Km 5 vía a Usme.

ANEXO: Un (1) formato PDF de sustento jurídico SUPLEMENTARIO
para recurso de Ley en 13 folios útiles para que SEÁN TAMBIÉN
tenidos en cuenta a mi favor al momento de entrar a resolver de
fondo el presente recurso y dos (2) Autos interlocutorios para que
a manera de ejemplo se puedan observar que sí es posible se me
conceda mi libertad condicional. VER...
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